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ADMINISTRAG^PROVINGIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical número 295

Visto el expediente del Convenio 
Colectivo Sindical para la empresa 
Nitratos de Castilla, S. A., (NICAS), 
de esta ciudad.

Resultando que por la Organiza
ción Sindical fue remitido a esta De 
legación en 7 de mayo próximo pa
sado para su oportuna homologa
ción, con informe favorable.

Resultando que en fecha 21 de ma
yo último se devolvió el citado ex
pediente a la Organización Sindical 
para su curso a la Comisión Delibe
rante, por entender que en determi
nados arículos y en particular en el 
13, se contenían condiciones que po
dían suponer una vulneración a la 
Ley de Relaciones Laborales, de 
8-4-76, y que fue remitido nuevamen
te por la Organización Sindical en 
12 del actual, con las rectificaciones 
pertinentes. *

Considerando que esta Delegación 
es competente para homologar el 
presente Convenio, de conformidad 
con la Ley de 19-12-73, reguladora 
de Convenios Colectivo.s y demás 
Normas que la desarrollan y que. 

asimismo, no se observa violación 
alguna a Norma de derecho necesa
rio, es por lo que.

Vistos los preceptos mencionados 
v demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Acuerda: l.° Homologar el Con
venio Colectivo Sindical para la em
presa Nitratos de Castilla, S. A., 
(NICAS), de esta ciudad.

2 .° Comuníquese la presente Re
solución a la Comisión Deliberadoia 
a través de la Organización Sindical, 
de acuerdo con el artículo 12 de la 
Orden 21-1-74, haciendo saber que 
con arreglo a lo que se deduce del 
párrafo 2.° del artículo 19 de la mis
ma no procede recurso en vía admi
nistrativa por tratarse de Resolu
ción aprobatoria.

3 .° Remítase a la Exema. Diputa
ción copia de esta Resolución y del 
Convenio que se homologa y procé
dase a la publicación obligatoria y 
gratuita de ambos textos en su tota
lidad en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de acuerdo con el artículo 
14 de la citada Ley de Convenios 
de 1973.

Valladolid, dieciséis de julio de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
delegado de Trabajo, Juan Draper 
Matheu.

2.740

Convenio Colectivo Sindicai de la Empresa 
Nitratos de Castilla, S. A.

En Valladolid y en la Sala de Jun
tas de la 7.a planta de la Casa Sin
dical, siendo las diez treinta horas 
del día uno de julio de mil nove
cientos setenta y seis, bajo la pre
sidencia del ilustrísimo señor don 
Manuel de la Cruz Presa y con la 
asistencia de los siguientes señores:

Representación Empresarial: don 
Luis Navarro Garay, don Joaquín 
Rodríguez Gonzalez, don Eladio Lo
riente González y don Francisco Nie
to Gallo.

Representación de los trabajado
res: Don Mariano Ayala Rivas, don 
Mariano Ramón Carracedo, don 
Juan García Herrero, don Víctor Fer
nández Ruano, don Teodoro Garrido 
Villate, don José Díez del Valle, don 
Marciano Rubio Alejos, don Antolín 
Pérez Prieto, don Benito Leál Sama
niego, don Rufino Rubio Alejos, don 
José A. Salinas García, don Miguel 
A Cornejo Pérez.

Asesor: Don Samuel Alonso Gar
cía.

Secretario: Don Luis Ruiz Gómez.
Se reúne el Pleno de la Comisión 

Deliberante para la revisión del Con
venio Colectivo Sindical de la Em
presa Nitratos de. Castilla, S. A., 
(NICAS), con el fin de proceder a
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dar lectura y aprobación del texto 
de dicho Convenio, al que se ha lle
gado mediante los acuerdos tomados 
en las reuniones precedentes.

Abre la sesión el presidente orde
nando dar lectura al texto íntegro 
de este Convenio Sindical que ha de 
regir las relaciones laborales entre 
dicha Empresa y sus trabajadores, 
una vez el mismo sea aprobado por 
los representantes legales de ambas 
partes y por la Autoridad Laboral 
competente.

Por el secretario se procede a su 
lectura, siendo su texto literal el si
guiente:

Convenio Colectivo Sindical de Trabajo 
de la Empresa Nitratos de Castilla, S. A.

I. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo L° Ambito territorial: El 

presente Convenio regulará las rela
ciones entre la Empresa Nitratos de 
Castilla, S. A., y sus trabajadores, en 
su Centro de Trabajo de Valladolid. 

Artículo 2.° Ambito personal: El 
presente Convenio afecta a la totali
dad del personal de dicho Centro de 
Trabajo sujeto a la Ordenanza Labo
ral para el Trabajo en las Indus
trias Químicas, excepto el director, 
subdirector, técnicos - jefes y técni
cos, es decir a la totalidad del per
sonal con título superior.

Artículo 3.° Ambito temporal: El 
presente Convenio entrará en vigor 

- a todos los efectos el día 1 de enero 
de 1976 y su duración será de dos 
años por lo que se establece hasta 
el día 31 de diciembre de 1977.

Artículo 4.0 Prórroga del Conve
nio: Salvo denuncia del Convenio 
con tres meses de antelación a su 
extinción, por cualquiera de las par
tes, éste se entenderá prorrogado 
por períodos de un año, procedién
dose al final del mismo de igual 
modo.

Artículo 5.0 Comisión de interpre
tación y vigilancia: Para la adecua
da y correcta interpretación de lO 
pactado en este Convenio, así como 
para su vigilancia y cumplimiento, 
se crea una comisión mixta com
puesta por no más de tres miem

bros designados libremente por ca
da una de las partes social y eco
nómica para cada caso en que se 
suscite discusión y que será presi
dida cuando sea necesario por el 
presidente del Sindicato Provincial 
de Industrias Químicas, quien pue
de recabar los asesoramientos que 
estime oportunos.

Artículo 6.® Compensación: Las 
mejoras económicas que en lo suce
sivo se concedan por dispopsiciones 
oficiales serán compensadas por las 
mejoras voluntarias concedidas por 
este Convenio en relación a las con
diciones económicas oficialmente es
tablecidas, siempre qeu haya mar
gen para ello.

Artículo 7.° Repercusión en pre
cios: El conjunto de disposiciones 
de este Convenio no serán causa ni 
traerán como consecuencia inmedia
ta elevación de precios de venta de 
productos fabricados, ya que las 
cláusulas económicas deben quedar 
compensadas con mejoras de rendi
mientos. Ello sin perjuicio de posi
bles y futuros aumentos legalmente 
autorizados.

II. SISTEMA DE RETRIBU
CIONES

Artículo 8.° Escalas retributivas: 
Como sueldos base del presente' 
Convenio se fijan para las distintas 
categorías profesionales las siguien
tes escalas retributivas:
ESCALA RETRIBUTIVA Sueldo base

l .°) Jefe de Planta o Ser
vicio.................. 27.027,39 

2 .°) Peritos ................... 24.055,62
3 .°) Asimilados a Peritos 

y Jefe Administrati
vo de 1.“............ 20.944,77

4 .°) Jefes Administrati
vos de 2.^, Maestros 
Taller, Jefe de 2.^ 
OCT   17.973,25

5 .°) Analista - Practican
te ...................... 16.844,84

6 .°) Delineante, 0 fi c i al 
1 .^ Admi nistrativo. 
Analista, Op erador 
Sala Texaco   16.199,32

7 .°) Técnico 1? OCT, En
cargado y Almacene
ro, Jefe Almacén Ge
neral, Contramaes
tre y Operador Sa
la NPK ............. 15.880,09

8 .*^) Oficial 2.^ Adminis
trativo, Capataz, Téc
nico 2.^ OCT, Alma
ceneros de Econo
mato y Cuarto He
rramienta........ 15.554,14

9 .0) Auxiliar _ L a b o rato
no, Oficial 1.^ Ofi
cios Auxiliares, Jefe 
de Turno .......... 15.221,38

1O .°) Auxiliar Adminis
trativo, Oficial 2.a 
Oficios Auxiliares, 
Jefe Equipo de Cel
tite y Nitrato Téc
nico ......................... 14.533,75

11 .°) Profesionales de 1.^ 
de la Industria . 13.700,00

12 .°) A 1 maceneros. Guar
das, Porteros-Bascu
leros, Oficial 3.a Ofi
cios Auxiliares y Pa
lista................. 13.569,81

13 .°) Profesionales de 2.a 
de la Industria, Or
denanzas y Ayudan
tes Oficios Auxi
liares ............... 13.300,03

14 .°) Peones y Limpiado
ras................... 12.600,09

Artículo 9.° Valor complementa
rio: El antiguo complemento de 
función se' sustituirá pór el valor 
complementario el cual encierra el 
aumento correspondiente al comple
mento más la diferencia que pu
diera resultar entre el tratamiento 
dado al sistema de primas anterior 
y al actual.

Este valor complementario puede 
pasar en parte o en la totalidad al 
sueldo base en algunos casos como 
por ejemplo, cambio de escalón, 
cambio de puesto de trabajo, que
dando la diferencia como nuevo va
lor complementario.
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Es decir, la cifra que ahora queda 
como valor comiplementario, no po
drá ser aumentada por más ' revisio
nes que las del estudio del puesto 
de trabajo, pero no por revisión y 
aumento salarial.

Artículo 10. Prima de beneficios: 
La prima de resultados económicos 
la constituye 1/3 de la diferencia 
de los resultados económicos entre 
los ejercicios de 1976 y 1974 para 
1976, y la de los de 1977 y 1974 pa
ra 1977' Teniendo en cuenta que es
tos resultados no se conocerán has
ta el final de los ejercicios de 1976 
y 1977, la Empresa concede una pri
ma fija a cargo de estos beneficios 
de 10.000 pesetas anuales para cada 
productor, pagadera por mensuali
dades a razón de 833,33 pesetas, que 
se percibirá sin excepción y en todo 
caso por cada productor.

Además adelantará la Empresa los 
•eventuales beneficios, estableciendo 
unas primas variables trimestrales, 
cuya cuantía estará calculada me
diante la suma de dos factores: el 
primero en relación con la cifra de 
amoníaco producido en la factoría, 
más lo comprado, sujetándose al si
guiente principio:

Se establece un programa de fa
bricación por trimestres que es el 
siguiente:

Primer trimestre: 19.500 Tm. NH3 
entre producido y comprado.

Segundo trimestre: 19.500 Tm. 
NH3 entre producido y comprado.

Tercer trimestre: 21.300 Tm. NH3 
entre producido y comprado.

Cuarto trimestre: 21.300 Tm. NH3 
entre producido y comprado.

Se prevé una parada de 15 días 
durante el ejercicio de 1976, el tri
mestre en que haya correspondido 
la parada .producirá una baja de 
3.000 Tm. de NH3 en relación a las 
cifras dadas en el programa.

Los excesos eventuales de produc

ción que se produjeran sobre estas 
cifras, se destinarán a un fondo de 
primas sobre la base de asignar 
1.700 pesetas por Tm. de NH3 pro
ducido y comprado en exceso.

También será destinado a este 
fondo de primas, las eventuales su
bidas de fertilizantes durante el ejer
cicio de 1976 en una participación 
del 25 por 100, calculado sobre los 
productos salidos de fábrica. Para 
el ejercicio de 1977 se mantendrá o 
no los términos del párrafo anterior 
en función de que haya sido positivo 
o negativo el saldo de la prima de 
beneficios calculada sobre las bases 
de este artículo 10.

Los precios a que se refieren los 
párrafos precedentes se eritienden 
que son los precios medios de pro
ductos salidos de fábrica sin el en
vase, entre los períodos correspon
dientes a regímenes de precios dife
rentes.

Ambas cantidades se repartirán li
nealmente entre los productores.

El actual sistema de primas se 
sustituirá por el 30 por 100 del suel
do base correspondiente a los esca
lones del presente Convenio. El va
lor resultante quedará como prima 
lija.

Artículo 11. Antigüedad: Con el 
fin de fomentar la vinculación del 
personal a la Empresa, se mantiene 
él concepto de antigüedad de dos 
trienios del 4 por 100 y cinco quin
quenios del 8 por 100 sobre el suel
do base, éstos empezarán a contarse 
desde el ingreso del trabajador en la 
Empresa incluido el período de 
prueba.

Al haberse elevado el sueldo base 
en este Convenio, se produce un au
mento en lo que se percibía por con
cepto de antigüedad, este aumento 
empezará a tener efecto desde la en
trada en vigor del presente Conve
nio.

Artículo 12. Gratificaciones ex
traordinarias: Además de las grati
ficaciones de una mensualidad en 
Navidad y 18 de Julio, la Empresa 
abonará tres gratificaciones extraor
dinarias más, consistentes en media 
mensualidad cada una.

Dichas gratificaciones se abonarán 
sobre el sueldo base del Convenio, 
incrementado con la antigüedad de 
cada productor, haciéndose efecti
vas en la forma siguiente:

Las de Navidad y 18 de Julio en 
las fechas oficialmente señaladas pa
ra ello.

Las tres gratificaciones de media 
mensualidad se abonarán: junto con 
los haberes de marzo, en él mes do 
abril de cada año, la primera; en 
junio, con los haberes de mayo, la 
segunda, y en octubre, con los habe
res de setiembre, la última; tenien
do una de ellas él carácter de. paga 
de beneficios a que se refiere el ar
tículo 72 de la vigente Ordenanza 
Laboral para el Trabajo en las In
dustrias Químicas.

No obstante, la Empresa abonará 
otra gratificación más de media 
mensualidad al 31 de diciembre de 
cada uno de los años de vigencia del 
presente Convenio, siempre que se 
cumpla integramente el programa 
de fabricación establecido en el mis
mo o de 110 oumplirse, la causa no 
sea en absoluto imputable al com
portamiento colectivo del personal.

Artículo 13. Personal de turno: 
Se establece un calendario laboral 
para el personal de turno en la si
guiente forma:

Dicho personal se repartirá, a jui
cio de la Dirección de la fábrica, en 
dos grupos en cada sección, que ini
ciarán su ciclo los primeros en lunes 
y los segundos en jueves, estable
ciéndose para cada uno de dichos 
grupos el siguiente calendario:

L-M-M-J-V-S-L-L-M-M-J-V-S-L-L-M-M-J-V-S-D-L-M-M-J-V-S-L-L-M-M
1.° MMM,MMMMDTTTTTTTLNNNN, NNNLLDDE
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Según este ciclo de trabajo se es
tablecen 7 descansos cada 28 días, 
a respetar, salvo causa de necesidad 
¡manifiesta estrictamente por la Em
presa y que corresponde a los com
pensatorios del dominical, exceso de 
jornada y del descanso correspon
diente a la jornada continuada.

Asimismo se acumulan en cada ci
clo 2,5 horas que se abonarán como 
horas ordinarias en todo caso.

2 ." Para el buen cumplimiento de 
lo que se especifica en este artículo 
la Empresa se compromete a crear 
el número de comodines necesarios.

3 .° Compensación al personal en 
domingos y fiestas.

El personal que trabaje de maña
na o tarde de domingo o fiesta, per
cibirá el 25 por 100 sobre el salario 
tipo de la hora ordinaria.

El personal que trabaje en los tur
nos de noche de domingo o fiesta, 
considerando la coincidencia de los 
factores de nocturniidad y festivo en 
su actividad, percibirá el 50 por 100 
sobre dicho tipo de la hora ordi
naria.

4 .® Consciente la Empresa del es
pecial sacrificio que requiere en sus 
productores el servicio en las no
ches de los días 24 y 31 de diciembre 
se abonarán los mismos con un re
cargo del 100 por 100 sobre el sala
rio tipo de la hora ordinaria.

Las fiestas no descansadas en su 
día se abonarán con los recargos le
gales de las horas extraordinarias.

Para toda clase que exceda de la 
jornada expuesta anteriormente y 
en el cómputo de cada ciclo, se apli
cará lo acordado en el artículo 19 
del Convenio.

CAUSAS DE NECESIDAD 
MANIFIESTA

Se considerarán causas de nece
sidad manifiesta la imposibilidad de 
cubrir el puesto de trabajo por au
sencia justificada o no del productor 
que debería cubrirlo en condiciones 
normales de servicio. Sin que pue
dan tener esta consideración la au
sencia del puesto de trabajo, cuando

algún productor de dicho puesto se 
encuentre de vacaciones o exista un 
absentismo laboral por baja de en
fermedad o accidente en la plantilla 
correspondiente al puesto de traba
jo que no imposibilite el servicio, o 
en caso de que lo imposibilite sea 
previsible con antelación y subsana
ble con el número de comodines 
adecuados.

En dicho caso existirá obligatorie
dad por parte del productor de acu
dir a cubrir el puesto que se le se
ñale y la Empresa abonará estas ex
cepciones con los recargos legales.

NOCTURNIDAD
Todo el personal de turno perci

birá como complemento de trabajo 
nocturno a que se refiere el artículo 
70 de la Ordenanza de Trabajo en 
las Industrias Químicas, el comple
mento del 25 por 100 del salario tipo 
de la hora ordinaria en cualquiera 
de las noches trabajadas no com
prendidas en domingo o fiesta y las 
de los días 24 y 31 de diciembre que 
tienen el tratamiento especial a que 
se refieren los párrafos anteriores.

Artículo 14. Vacaciones anuales 
retribuidas: En materia de vacacio
nes se estará en todo a lo dispuesto 
en el artículo 57 de la vigente Or
denanza Laboral para las Industrias 
Químicas, con la salvedad de que el 
personal a que se refiere el aparta
do b) de dicho artículo arrancará de 
25 días en vez de los 21 que con
templa la Ordenaza, en orden al dis
frute de vacaciones anuales.

No obstante el Jurado de Empre
sa, en cualquier momento, podrá es
tudiar el problema de su distribu
tion y confeccionar un calendario 
rotativo de vacaciones, que, con 
tiempo suficiente, deberá someter a 
la Dirección de la fábrica para su 
aprobación.

Artículo 15. Vacaciones de me
dia jornada en fechas determina
das: Igualmente se establece para 
el personal de jornada ordinaria el 
disfrute de vacaciones en las tardes 
de la semana de Ferias de setiem

bre en Valladolid y en las de los 
días 24 y 31 de diciembre.

Al personal de turno que tenga 
imposibilidad de disfrute directo, en 
razón de su jornada laboral, les se
rá incrementado su fondo de horas 
con siete en el mes de setiembre y 
tres en diciembre.

III. MEJORAS SOCIALES
Artículo 16. Transporte: Todo el 

personal de fábrica, residente en Va
lladolid, será transportado desde Ía 
capital a la fábrica y viceversa en 
las horas de entrada y salida que le 
corresponda, por cuenta de la Em
presa, suprimiéndose para ellos el 
abono del plus de distancia.

A los residentes en los pueblos les 
será incrementado en im 100 por 100 
su actual plus de distancia, sin per
juicio de estudiar la posibilidad pa 
ra el transporte de todo el personal, 
preferentemente para el de Santove
nia por el volumen del que reside 
en aquella localidad.

Para la Órganización de dicho 
transporte salvo en el aspecto eco
nómico, actuará una Comisión de
signada por el Jurado de Empresa.

Artículo 17. Fondo de becas: La 
Empresa constituye un fondo para 
becas por importe de cien mil pe
setas anuales.

Con cargo a dicho fondo podrán 
concederse becas a cualquiera de los 
productores de NICAS que lo solici
ten, para su perfeccionamiento o 
promoción profesional y en la cuan
tía que se estime necesaria para ca
da caso.

Esta concesión será atribuida al 
Jurado de Empresa, cuyas decisio
nes en este sentido serán inape
lables.

Artículo 18. Percepción de pen
siones por personal inválido. Las 
pensiones que con cargo a la Caja 
Nacional de Accidentes tienen asig
nadas los productores que a pesar 
de su invalidez prestan servicio en 
la Empresa, conservando su catego
ría, serán asignadas directamente a 
los mismos sin retenerlas la Empre-
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sa como compensación por su capa
cidad disminuida.

Artículo 19. Horario de trabajo 
y horas extraordinarias; Se recono
ce la facultad de la Empresa para d 
establecimiento del horario de tra
bajo más adecuado a las necesida
des del proceso productivo, oído el 
Jurado de Empresa y siempre que 
el mismo sea aprobado por la Au
toridad Laborál competente.

El número de horas normales de 
trabajo para todo el personal de la 
fábrica será de 44 horas semanales.

Se mantienen las excepciones es
tablecidas en él artículo 49 de la Or
denanza para el Trabajo de las In
dustrias Químicas, que sean compa
tibles con la Ley de Relaciones La 
borales.

En cuanto a horas extraordinarias 
se procurará en todo momento evi
tar su realización, si bien cuando se 
haga absolutamente necesarias las 
mismas, hayan sido debidamente au
torizadas y siempre a salvo el prin
cipio legal de su voluntariedad (sal
vo los casos de urgencia o perento
riedad) y su retribución con los re
cargos legales, el personal ofrece 
prestar su máxima colaboración en 
orden a su realización y en función 
de su necesidad.
HORARIO DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL EN JORNADA ORDI 

NARIA
Dicho personal trabajará un sá

bado de 6 a 14 horas como el resto 
de los días de la semana, cuando se 
halle en jornada de mañana; y no 
trabajará hora alguna el sábado de 
la semana en que su turno sea de 
tarde.

Artículo 20. Promoción del per
sonal: Cuando exista algún puesto 
vacante en la Empresa, para cuyo 
desempeño exista en la misma per
sonal capacitado de inferior cate
goría, se le promocionará con pre
ferencia al personal de nuevo ingre
so, mediante la realización de las 
pertinentes pruebas, dando prefe
rencia en condiciones de igualdad 

>a la mayor antigüedad y titularidad.

Artículo 21. Pago del impuesto 
sobre los rendimientos del trabajo ■ 
personal: La Empresa se hará car
go del pago del impuesto sobre los 
rendimientos dél trabajo personal 
(I.R.T.P.) para la totalidad de su 
personal.

Al personal exento, total o par
cialmente, de este impuesto por ser 
beneficiario de familia numerosa le 
será abonado el importe del mismo 
trimestralmente al transcurrir el co
rrespondiente p e rí o do impositivo, 
aun cuando el trabajador estuviera 
dado de baja por enfermedad o ac
cidente.

Artículo 22. Personal con capaci
dad disminuida: Para el acopla
miento del personal con capacidad 
disminuida, en puesto de trabajo 
acorde con sus facultades, se segui
rán las normas establecidas en el ar
tículo 38 de la Ordenanza para las 
Industrias Químicas, excepto en él 
apartado 4) de dicho artículo, fiján
dose que su retribución será la mis
ma que tenía antes de su incapa
cidad.

Artículo 23. Cláusula de revisión: 
Las retribuciones pactadas en el pre
sente Convenio serán objeto de re- 

1 visión semestral, incrementándose 
automáticamente y acumulativamen- 
te ál transcurrir cada semestre de 
vigencia, para formar nuevas esca
las salariales en la forma siguiente:

Al finlizar el primer semestre, se 
aumentará* cada escala con él índice 
oficial del coste de vida del conjunto 
de capitales según los datos facili
tados por él Instituto Nacional de 
Estadística, añadiendo además un 
índice de corrección idel 0,065 por 

! '1OO por cada escala salarial.
Al final del segundo semestre se 

procederá de igual modo, si bien el 
índice de corrección será del 0,135 
por 100 y para el tercer semestre 
del Convenio el índice corrector se
ra de 0,235 por 100.

Artículo 24. D ecl a ración final': 
En lo no previsto en el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza Laboral para el 

Trabajo en las Industrias Químicas 
vigente. Reglamento de Régimen In
terior de la Empresa, Ley de Rela
ciones Laborales y demás fuentes 
legales en materia laboral actual
mente en vigor.

CLAUSULAS ADICIONALES
I .—ECONOMICO.

Los incrementos económicos que 
se produzcan por aplicación de este 
Convenio afectarán a todo el per
sonal de la fábrica, aún cuando se 
halle en situación de baja por en
fermedad o accidente, en el momen
to de producirse, supliendo la Em
presa lo que falte a la indemniza
ción de la Seguridad Social para 
completar este concepto de aumen
to.,
II.—Plantillas.

En el plazo de tres meses a con
tar de la firma del Convenio, la Em
presa llevará a cabo la reorganiza
ción total de la plantilla, con efec
tos económicos de 1 de enero 1976.

También la Empresa llevará a ca 
bo la valoración de los puestos de 
trabajo que aún estén pendientes de 
valoración, así como la de aquellos 
que actualmente estén también pen
dientes de alguna reclamación por 
parte de los trabajadores que lo 
desempeñan.

Las repercusiones económicas de 
rivadas de estos cambios de pues 
tos, por las razones anteriormente 
indicadas, surtirán efectos económi
cos únicamente a partir del momen
to en qúe se produzcan.
III. Premio de fidelidad

El actual premio de fidelidad a 
personal que cumpla 20 y 25 años 
de servicio a la Empresa, se eleva 
a 2.000 y 30.000 pesetas, respectiva 
mente, incrementándose en los años 
sucesivos con arreglo al aumento de 
coste de vida anual.
IV.—Definición de categorías no in

cluidas EN LA ordenanza DE 

TRABAJO.

Jefe de Planta o Servicio: Es la 
persona que a juicio de la Dirección
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de la fábrica y a las órdenes del 
técnico-jefe y técnicos correspon
dientes, dirige la Sección o Servicio 
de que se trate con facultades, atri
buciones y responsabilidades en tal 
Sección y Servicio, tanto en Direc
ción Técnica como en ordenación y 
distribución de trabajos, vigilancia 
de su cumplimiento y perfecta eje
cución, mantenimiento de la disci
plina, servicios y problemas del per
sonal, conexión con otras Secciones 
y Servicios así como en las relacio
nes con sus compañeros, con los 
técnicos, técnicos-jefes y Dirección.

Asimilado a perito: Es quien ca 
reciendo del título de Perito o In
geniero Técnico realiza funciones si
milares a las de aquél, excepto las 
específicas para las que el título fa
culta a aquéllos, a las órdenes in
mediatas de Director, Subdirector, 
Técnico - Jefe, Técnico y Jefe de 
Plantq o Servicio.

Analista-practicante: Es quien en 
posesión del título oficial de Ayu
dante Técnico Sanitario, realiza en 
la fábrica funciones primordialmen
te de analista de Laboratorio y con 
carácter secundario, en casos de ac
cidente, enfermedad, etc., cuando 
no está en fábrica el Ayudante Téc 
nico Sanitario del Servicio Médico 
de Empresa, las primeras curas, y 
en general las funciones atribuidas 
a éste, a quien suplirá en vacacio
nes, enfermedad, accidente, etc.

Jefe de turno: Es el profesional 
de la Industria, que, con alto gra
do de conocimiento y perfección, 
vigila el trabajo de los profesiona 
les de turno de su Sección y ejecu
ta los que se le encomienden, si
guiendo las instrucciones de su su
perior inmediato y es responsable 
ante él de la forma de ordenarse 
aquél y de sv disciplina, sustituyen
do eventualmente a cualquier pro
fesional de la Sección en caso ne 
cesario.

DISPOSICIONES VARIAS
1 .^ Todos los firmantes están de 

acuerdo en que, en el supuesto de 
variar la actual política de precios

del Gobierno, para los fertilizantes, 
se reconsiderará el párrafo del ar 
tículo 10 del Convenio, relativo a 
la participación de los trabajadores 
en los precios de venta, para no 
causar perjuicio a ninguna de las 
partes..

2 .^ Se mantiene la retroactivi 
dad pactada en este Convenio, ex
cepto, naturalmente, en las modifi 
caciones introducidas, ahora, en los 
artículos 13 y 19, que lo han sido 
como consecuencia de la promulga
ción de la Ley de Relaciones Labo
rales y por tanto sus efectos no 
pueden ser anteriores a la vigencia 
de dicha Ley.

Terminada la lectura del texto del 
Convenio, todos líos presentes co
mo componentes de la Comisión 
Deliberante, lo encuentran confor 
me con lo que en reuniones prece
dentes se acordó, y por ello ratifi 
can su voluntad de considerarlo 
cohstitutivo de Convenio Colectivo 
Sindical entre las partes, solicitan 
do del señor presidente que eleve 
su texto firmado al Delegado Pro 
vincial de da Organización Sindical 
para su remisión a la Autoridad La
boral competente, a efectos de su 
homologación y publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
conforme dispone el artículo 14 de 
la Ley 38-1973, de 19-12-73 y articula 
21 de las Normas Sindicales d^ 
31-1-74 para la aplicación de dicha 
Ley.

Y en prueba de conformidad 
siendo las doce horas del día ante
riormente indicado, firman todos 
los presentes con el presidente de 
la Comisión, asesor y conmigo el 
secretario que doy fe.

ADMINISTROI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
2 de agosto de 1976, aprobó el ex

pediente número 2-1976 de habilita
ción de créditos, por importe de 
13.700.000 pesetas, dentro del vigen
te presupuesto ordinario, que .se cu
brirá mediante transferencia de 
otras partidas que se estiman redu
cibles.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En este período de tiempo serán 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local y demás dis
posiciones concordantes.

Valladolid, 3 de agosto de 1976._ 
El alcalde, Francisco Fernández 
Santamaría. 2.912—2.^5^

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para pavi
mentación asfáltica (1.^ fase) del 
centro urbano, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría, por es
pacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

Santovenia de Pisuerga, 28 de ju
lio de 1976.—El teniente de alcalde, 
Nicéforo Rioja. 2.864—2.554

VALVERDE DE CAMPOS
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones municipales sobre bi
cicletas, rodaje y arrastre por las 
vías públicas, tránsito de animales 
por las mismas, tenencia de perros 
y alcantarillado, que han de regir 
en el ejercicio de 1976, quedan de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días hábiles, para su examen y 
posibles reclamaciones.
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Valverde de Campos, 28 de julio 
de 1976.-E1 alcalde, Jesús Carranza.

2.856—2.555

VILLALAN DE CAMPOS

Aprobado portel Ayuntamiento 
Pleno, el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1976, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Villalán de Campos, 10 de agosto 
de 1976.—El alcalde, Ceferino Ani
barro.

2.981 — 2.556

ADMINISTRACI^E JUSTICIA
Juzgados da primera instancia e instrucción H

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 390/76-A, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta y seis. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como demandan
te Finanzauto y Servicios, S. A.^ con 
domicilio en Madrid, representada 
por el procuador don José Menéndez 
Sánchez y dirigida por el letrado don 
Jesús Lago San José; y de la otra, 
como demandado, don Carlos García 
Nieto, mayor de edad, industrial y 
vecino de Villarramiel (Palencia), 
éste, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al de
mandado don Carlos García Nieto, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Villarramiel (Palencia), y con ello 
completo pago al actor de la cantidad 
de treinta y siete mil cuatrocientas 
ochenta pesetas de principal, cinco 
mil seiscientas seis de gastos de pro
testo y los intereses legales de dicha 
suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notífíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado. .

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
veinticinco de junio de mil novecien
tos setenta y seis.—Felipe Moreno 
Mora.- 2.508—2.557

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladollid, 
y encargado del número dos por 
licencia de su titular.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 383-A 
de 1976, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de Financiera 
Seat, S. A. (Fiseat), representada 
por él procurador don Felipe Alon
so Delgado, contra don Jesús Martín 
Cano, mayor de edad y vecino de 
Valladoilid, s ob r e reclamación de 
20.842 pesetas de principal, intere
ses, costas y gastos, sin perjuicio; 
en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta el vehículo embar
gado a dicho demandado y que des
pués se'dirán, bajo las advertencias 

y condiciones que también se expre
sarán.

Bien objeto de subasta
Un automóvil marca Seat 133, 

matrícula VA-0729-C, en perfecto es
tado de funcionamiento y conserva
ción. Tasado pericialmente en la su
ma de noventa y seis mil pesetas.

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós de sep
tiembre y hora de las once de su 
mañana. .

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que ño cubran las dos terceras 
partes de indicado tipo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder 
de don Jesús Martín Cano, vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la 
calle Pavía, número 2, en calidad de 
depósito a disposición de quien
quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta 
y seis.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.849—2.558

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de primera in^s- 
tancia número uno de Valladolid.
Hago sabor: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, con el 
número 349-75-A, a instancia de don 
Agapito del Peral y de la Maza, con
tra don Angel Falagán Tesón, sobre 
pago de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en 
período de ejecución de sentencia, 
se isacan a la venta en pública su
basta los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose:

l.° Que la subasta es primera y 
se celebrará, en ester Juzgado, el día 
veinte de soptiembre, a las once de
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la mañana, y se celebrará en dos 
lotes.

2 ." Que para tornár parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, ál diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito ño serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación, referido a cada uno 
de los lotes en que desee participar.

Bienes objeto de subasta
Lote número uno:
Un camión volquete, marca Ma

girus, matrícula M-935.269. Valora
do en la cantidad de quinientas mil 
pesetas.
Lote número dos:

Un automóvil turismo, marca 
Austin 1.300, matrícula 2.583-A. Va
lorado en la cantidad de setenta mil 
pesetas.

Se encuentran depositados en po
der del demandado don Angel Fala
gán Tesón, con domicilio en esta 
ciudad, calle Miguel Iscar, núme
ro 14.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta 
y seis.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.843—2.559

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

♦magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo, con el 
número 425-76-A, a instancia de Fi
nanciera Seat, S. A. (FISEAT), con
tra don Ernesto Botas Rodríguez, 
sobre pago de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y 
en período de ejecución de senten
cia, se sacan a la venta en pública 
subasta los bienes embargados ■'que 
después se reseñan, advirtiéndose:

l .° Que la subasta es primera y 
se celebrará, en este Juzgado, el día 
veintiuno de septiembre, a las once 
de la mañana.

2 .° Que para tornar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Bienes objeto de subasta.
Un automóvil, marca Seat 127, 

matrícula VA-4.201-C.
Está valorado en la cantidad de 

ciento veinte mil pesetas y deposi
tado en poder del demandado don 
Ernesto Botas Rodríguez, con domi
cilio en esta capital. Avenida del Ge
neral Franco, número 19.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta 
y seis.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.845—2.560

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Orejón Matallana, juez 

municipal número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil número 271 de 1974, segui
do, en este Juzgado, a instancia de 
don José L. Alvarez Castaño, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Mi
guel A. Calvo Callas, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez, rebaja del 25 por 100, término 
de ocho días y en un solo lote, los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de octubre y 
hora de las doce.

Objeto de subasta
Un televisor, marca Aspes, de 19 

pulgadas, con mesa y estabilizador. 
Tasado en 8.500 pesetas.

Se encuentra depositado en la es
posa del demandado doña Felipa 
Cámara Ibáñez, con domicilio en 
calle Recondo, 3-1.° C.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Valladolid, a treinta de julio de 
mil novecientos setenta y seis.— 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

2.932—2.561

ANUNCI0£0FIGIALES
Colegio Oficial de Agentes Comerciales

EDICTi-O

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 30 del 
Reglamento por el que se rije el 
Cuerpo de Agentes Comerciales, la 
Junta de Gobierno del Colegio Ofi
cial de Agentes Comerciales de Va
lladolid, ha tomado el acuerdo de 
dar de baja y anular su carnet pro-- 
fesional, por falta de pago de sus 
cuotas colegiales de los señores que 
figuran en la siguiente relación:

Don Teodomiro Blanco Coco.
Don José C. Cirauqui Martínez. 
Don José Collantes de Gracia. 
Don Justo Daimiel Valiente.
Don Antonio García Valdajos.
Don Rafael Gómez Torrente.
Don Joaquín Manjón Pérez.
Don Manuel Martínez Delgado.
Don Jesús Martínez Carranza.
Lo que se hace público como no

tificación a los interesados, en cum-. 
plimiento de “lo reglamentado, dán
doles el plazo de un mes para le
galizar su situación colegial.

Valladolid, 9 de agosto de 1976.. 
La Junta de Gobierno (ilegible).

2.944—2.562
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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